
  

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 En la fecha pasa a despacho le señor Juez el libelo contentivo de la acción de tutela, 

la que correspondió por reparto efectuado por la Oficina Judicial, a la cual fue remitida 

por la Sala Unitaria del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, tras la 

declaratoria de incompetencia para tramitarla y decidirla.  Sírvase proveer.                                        

Manizales, 08 de julio de 2020. 

 

 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, julio ocho (08) de dos mil veinte (2020) 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de tutela 

que formulan los señores Natalia Castaño Ríos Y Andrés Fernando Ramírez 

Mosquera frente a la Presidencia De La República, El Ministerio De Relaciones 

Exteriores, El Consulado De Colombia En Buenos Aires (Argentina), Migración 

Colombia Y La Embajada De Colombia En Argentina, por la presunta vulneración 

de sus derechos fundamentales el derecho a la libre circulación, el derecho al 

mínimo vital, salud e integridad personal, el derecho a la unidad familiar y el derecho 

a la dignidad humana. 

 

La vulneración de los Derechos Fundamentales cuya protección se reclama, 

se concreta en que las autoridades accionadas no les han dado solución de fondo 

a su solicitud de repatriación desde el país de Argentina hasta Colombia, pese a 

que se han programado varios vuelos autorizados por la CANCILLERÍA, no han sido 

incluidos en los mismos. 

 

Corolario de lo que antecede y realizado el estudio para proceder sobre la 

admisión de la acción constitucional, encuentra este despacho Judicial que la 

demanda incoada reúne los requisitos mínimos establecidos en los artículos 14 y 

37 del Decreto 2591 de 1991, además de ser competente este despacho judicial 

para avocar su conocimiento, de conformidad con lo establecido en la competencia 

general atribuida en el artículo 86 de la Constitución Policita.  

 

Vinculaciones 

 

Teniendo en cuenta los hechos que sirvieron de sustento a la acción de 

amparo, se ordenará la vinculación oficiosa de: Gobernación De Caldas, Alcaldía 

De Manizales, Dirección Territorial de Salud de Caldas, Procuraduría de Familia de 

Caldas, SANITAS EPS, Defensoría del Pueblo, Procuraduría General de la Nación, 

el Consejo de Ministros, Ministerio Del Interior, Ministerio De Salud Y Protección 

Social, Ministerio De Transporte, La Unidad Administrativa Especial De Aeronáutica 

Civil, La Oficina de Transporte Aéreo, La Gerencia Para La Atención Integral De La 

Pandemia Del Covid-19, La Dirección De Asuntos Migratorios, Consulares Y 



  

Servicio Al Ciudadano, El Grupo Interno De Trabajo De Asistencia A Connacionales 

En El Exterior y la Superintendencia de Puertos y Transporte. 

 

Notificación 

 

Se ordenará que por Secretaría se notifique esta decisión a las partes 

involucradas en este asunto, con entrega a las accionadas y vinculadas de copia de 

la demanda y sus anexos en traslado por el término de dos días (2), contados a 

partir de la notificación de este proveído, término dentro del cual deberán 

pronunciarse sobre los hechos narrados en la misma; y de igual modo allegarán las 

pruebas que pretenda hacer valer.  

 

Lo anterior, mediante la remisión de las diligencias digitalizadas. 

 

Medidas provisionales 

 

Si bien en la solicitud de amparo no se solicita el decreto de medidas 

provisionales, en atención a lo previsto en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991 y 

a fin de proteger los derechos involucrados y evitar la consumación o agravación de 

un perjuicio; de manera oficiosa se adoptarán las siguientes: 1. Se ordenará a la 

parte accionada y vinculadas que de manera inmediata coordinen y efectúen las 

actuaciones necesarias, de cumplirse con los requisitos dispuestos para ello, y se 

dé el traslado de los accionantes desde Argentina hasta Colombia en el vuelo 

humanitario más próximo posible ateniendo los protocolos y cumplimiento de 

acciones requeridas. 2. Se ordenará al Ministerio de Relaciones Exteriores que, a 

través del Consulado de Colombia en Buenos Aires, la Dirección de Asuntos 

Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano y el Grupo Interno de Trabajo de 

Asistencia a Connacionales en el Exterior, y de manera inmediata, le brinden al 

accionante soporte de alojamiento y alimentación mientras se materializa su 

traslado a nuestro país. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales, Caldas, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO Y ADMITIR la demanda de 

tutela que formulan los señores Natalia Castaño Ríos Y Andrés Fernando Ramírez 

Mosquera frente a la Presidencia De La República, El Ministerio De Relaciones 

Exteriores, El Consulado De Colombia En Buenos Aires (Argentina), Migración 

Colombia Y La Embajada De Colombia En Argentina. 

 

SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite a la Gobernación De Caldas, 

Alcaldía De Manizales, Dirección Territorial de Salud de Caldas, Procuraduría de 

Familia de Caldas, SANITAS EPS, Defensoría del Pueblo, Procuraduría General de 

la Nación, el Consejo de Ministros, Ministerio Del Interior, Ministerio De Salud Y 



  

Protección Social, Ministerio De Transporte, La Unidad Administrativa Especial De 

Aeronáutica Civil, La Oficina de Transporte Aéreo, La Gerencia Para La Atención 

Integral De La Pandemia Del Covid-19, La Dirección De Asuntos Migratorios, 

Consulares Y Servicio Al Ciudadano, El Grupo Interno De Trabajo De Asistencia A 

Connacionales En El Exterior y la Superintendencia de Puertos y Transporte. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a las partes involucradas en este 

asunto, con entrega a la accionada y vinculadas de copia de la demanda y sus 

anexos en traslado por el término de dos (2), contados a partir de la notificación de 

este proveído, término dentro del cual deberán pronunciarse sobre los hechos 

narrados en la misma; y de igual modo allegarán las pruebas que pretenda hacer 

valer.  

Lo anterior, mediante la remisión de las diligencias digitalizadas. 

 

CUARTO: DECRETAR las siguientes medidas provisionales:  

 

1. ORDENAR a la parte accionada y vinculados que de manera 

inmediata coordinen y efectúen las actuaciones necesarias, de cumplirse con los 

requisitos dispuestos para ello, y se dé el traslado de los accionantes desde 

Argentina hasta Colombia en el vuelo humanitario más próximo posible ateniendo 

los protocolos y cumplimiento de acciones requeridas 

 

2. ORDENAR al Ministerio de Relaciones Exteriores que, a través del 

Consulado de Colombia en Buenos Aires, la Dirección de Asuntos Migratorios, 

Consulares y Servicio al Ciudadano y el Grupo Interno de Trabajo de Asistencia a 

Connacionales en el Exterior, y de manera inmediata, le brinden a los accionantes 

soporte de alojamiento y alimentación mientras se materializa su traslado a nuestro 

país. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

 
 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 
JUEZ 
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